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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD CENTRO, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
JUNIO  DE 2011 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE 
INFORMÁTICA  DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE CIENCIAS 
DE LA SALUD CON LA ASISTENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES EXPRESADOS AL MARGEN Y EL ORDEN 
DEL DÍA SIGUIENTE: 

 
PRESIDENTE: 
Juan Francisco León Puy 
 
SECRETARIO 
Satústegui Dorda, Pedro José 
 
VOCALES 
Bernués Vázquez, Luís 
Fernández Rodrigo, María Teresa 
Monzón Fernández, Araceli 
Fernández Melic, Alejandro (estudiante) 
 
ADMINISTRADOR: 
Félix Santamaría de Miguel 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Constitución de la Comisión de Garantía de Calidad 
2.- Aprobación si procede de las Guías Docentes del 
Grado en Enfermería para el curso 2011-2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Constitución de la Comisión de Garantía de Calidad 
 

En sesión ordinaria de Junta de Centro de 23 de marzo de 2011, se dio el VºBº a la 
composición de la Comisión de Garantía de Calidad para el Grado en Enfermería. Los 
representantes electos fueron por parte del Personal Docente e Investigador los/las 
profesores/as: Dª Araceli Monzón Fernández, D. Luís Bernués Vázquez, Dª. María Teresa 
Fernández Rodrigo y D. Pedro José Satústegui Dorda. Por parte del Sector de estudiantes D. 
Alejandro Fernández Melic y por parte del Personal de Administración y Servicios el Sr. 
Administrador del centro D. Félix Santamaría de Miguel o persona en quien delegue. 

 
Queda constituida oficialmente esta comisión. 
 

Una vez constituida la Comisión es imprescindible elegir la figura de secretaria o secretario de 
la misma. Se elige a: D. Pedro José Satústegui Dorda. 
 
 
 
2.- Aprobación si procede de las Guías Docentes del Grado en Enfermería para el  curso 
2011-2012. 
 
Se procede a revisar de forma conjunta por todos los miembros de la comisión las guías 
docentes de las asignaturas de Grado en Enfermería, publicando aquellas que cumplían con 
los requisitos. A este efecto, se observan algunas disconformidades. Se acuerda por 
unanimidad: 
 

Notificar al Departamento de Filología Francesa la necesidad de elaborar y colgar en la 
red la Guía Docente para la asignatura: Francés científico para ciencias de la salud.  

 
Notificar al Prof. Enrique Bardina la necesidad de elaborar y colgar en la red la Guía 
Docente para la asignatura: Diagnóstico y tratamiento de las patologías de la 
comunicación. 
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No publicar en la red la Guía Docente de la asignatura Trabajo fin de Grado, hasta no 
definir más claramente los diferentes tipos de trabajos que podrá presentar el 
alumnado. Se decide tratar este asunto en la siguiente reunión de la Comisión de 
Garantía de la Calidad (CGC).  

 
 
 
3.- Otros asuntos. 
 
Durante la reunión, las/los asistentes desean hacer constar: 
 

1. La necesidad que desde la página web de la escuela, se cree un link que permita 
acceder de forma fácil a las guías docentes de las diferentes asignaturas. 
 

2. La Profª Monzón, a título personal, comenta la necesidad de organizar de manera 
inmediata el seminario de soporte vital básico que el alumnado de 4º curso deberá 
recibir dentro de su formación de practicum. 

 
3. El Prof. Bernués, a título personal, hace constar que idealmente, la CGC debería tener 

antes del 20 de noviembre, el plan de innovación y mejora de la titulación de Grado en 
Enfermería, para poder hacer las modificaciones pertinentes.   

 
4. La CGC decide acordar, como fecha de próxima reunión, el 15 de julio de 2011. 

 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:00 horas del día de la fecha, de todo 
lo cual doy fe como Secretario. 
 
 
 
Vº Bº Presidente de la CGC    El Secretario 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Francisco León Puy    Fdo.: Pedro José Satústegui Dordá 


